
BIENVENIDOS A LA
CONVOCATORIA DE 
TRASLADO ORDINARIO
DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 
DE CARTAGENA

2021-2022



PROCESO DE INSCRIPCIÓN

a través de la plataforma Sistema Atención 
al Ciudadano - SAC las cuales deben ser 
radicadas vía web en la página 
www.sedcartagena.gov.co

De acuerdo con la Resolución No. 5879
del 2021, las inscripciones de las 
solicitudes se realizarán

a partir del 16 al 30 de noviembre de 2021 



PROCESO DE INSCRIPCIÓN

Dentro del proceso de traslados, no se admitirán 
solicitudes radicadas extemporáneamente o con 
anterioridad a las fechas de Inscripción, ni radicadas 
por medios diferentes al Sistema de Atención al 
Ciudadano - SAC de esta entidad



Es importante que tenga su propio usuario y 
su clave, no radique como anónimo o con 
usuario de otra persona diferente a usted, en 
caso que requiera asesoría estamos atentos 
en resolver presencialmente o través del 
siguiente número de contacto 3163968746

SAC - Sistema de Atención al Usuario

3053213234



Una vez radicado lo invitamos a diligenciar el 
formulario web en el siguiente link

este link es solo para captura de información, 
por lo que se requiere el número de radicado 
en este formulario digital.

CONVOCATORIA DE TRASLADO 
ORDINARIO 2021-2022

https://bit.ly/3x1mW7d



Todos los documentos deben estar 
acorde con la solicitud presentada por 
el educador, por lo que deberá leer el 
detalle de los criterios establecidos 
para la inscripción, requisitos, 
procedimientos y los soportes 
necesarios para el traslado de acuerdo 
a la Resolución No. 5879 de 2021 
Artículo 2.

¿QUÉ DOCUMENTOS 
DEBO RADICAR?



Si usted es docente o 
directivo docente 
vinculados a la planta 
de personal del Distrito 
de Cartagena, deberá 
radicar:

¿QUÉ DOCUMENTOS 
DEBO RADICAR?



¿QUÉ DOCUMENTOS 
DEBO RADICAR?

Sí usted es docente o 
directivo docente 
vinculados con otras 
entidades territoriales 
que soliciten traslado 
al Distrito de 
Cartagena, deberá 
radicar:



¿QUÉ DOCUMENTOS 
DEBO RADICAR?

Si usted es docente o 
directivo docente vinculados 
con otras entidades 
territoriales que soliciten 
permutas libremente 
convenidas, deberá radicar:



Diligencie el motivo de su 
traslado

Toda su información 
básica debe estar 

completa y legible

Si no recuerda la fecha de su 
ingreso al Distrito de Cartagena, 
lo podrá verificar en su certificado 
de tiempo de servicio

En este espacio 
corresponde la 

información de  la IEO 
donde labora en este 
momento ( recuerde 
colocar nombre de la 

institución, sede y fecha). No olvide registrar el área en la 
cual se encuentra nombrado

Es importante que registre las 
opciones 1 y 2, de las plazas 
publicas mediante las 
resoluciones No. 5879 de  2021 y 
No.6399 de 2021.

No olvide firmar el 
formato

El espacio en color gris  
es de uso exclusivo de la 
Secretaría de educación

FORMATO DE SOLICITUD 
DE TRASLADO ORDINARIO



Registre la 
información básica 

completa, del 
docente del Distrito 

de Cartagena

Registre la información 
básica completa, del docente 
de la otra entidad territorial 
con quien realizará la 
permuta.

Ambos docentes o 
directivos docentes, 

que permutan, 
deben firmar

Los rectores de los docentes o 
directivos docentes que 
permutan deberán firmar 
respectivamente.

FORMATO REGISTRO ÚNICO 
DE NOVEDADES DE PLANTA



● Presentar la documentación completa 
● Tener los 3 años en la IE actual 
● Seleccionar la IE focalizada como población 

Mayoritaria o Etnoeducativa de acuerdo a su 
nombramiento en propiedad

● Las opciones que seleccionen deben ser 
acorde a su nombramiento

● Revisar muy bien que las plazas estén 
realmente ofertadas

● Si es Docente del Distrito de Cartagena y va a 
trasladar a otro ente territorial deberá prestarse 
a la Entidad territorial de su interés. 

¿QUÉ DEBO RECORDAR?



¡Te
esperamos!


